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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000870 E. N° 709/13)
“VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionados con el Convenio de sub-ejecución a celebrar por ese Ministerio, a través de la UCP/PIAI  Programa de Mejoramiento de Barrios (Contrato de Préstamo BID 2052/OC-UR,) y la Intendencia  de Treinta y Tres;

RESULTANDO: 1) que, con fecha 30 de diciembre de 2008, se suscribió por la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo, el Contrato de Préstamo BID 2052/OC-UR, por el cual se otorga financiamiento para la ejecución del Primer Programa de Mejoramiento de Barrios, a ser ejecutado por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, a través de la Unidad de Coordinación del Programa (UCP), con la participación de la Dirección Nacional de Vivienda y las Intendencias Municipales, a los efectos de financiar conjuntamente las inversiones y acciones de mejoramiento barrial, prevención de asentamientos y fortalecimiento institucional, en el marco de las acciones del Programa, con la finalidad de promover la integración física y social de la población radicada en asentamientos irregulares con su entorno urbano;

                                   2) que, en esta oportunidad, se remite proyecto de Convenio, cuyo objeto consiste en  establecer los términos y condiciones para la participación de la Intendencia de Treinta y Tres, a los efectos de ejecutar proyectos del Componente 1 del Mejoramiento de Barrios (incluido el asesoramiento y capacitación en el desarrollo de la organización ciudadana de las comunidades) y el Componente 3 de Fortalecimiento Institucional, en beneficio de las Intendencias; 

                                               3) que como obligaciones del MVOTMA, se establecen: i) orientar en los criterios exigibles de elegibilidad y priorización para la actuación en materia de precariedad urbana vinculada al mejoramiento de barrios; ii) orientar y supervisar a la Intendencia en la formulación, licitación, ejecución y seguimiento de proyectos (en los aspectos técnicos, financieros y de procedimientos); iii) analizar y aprobar o rechazar el financiamiento de los proyectos presentados por la Intendencia, que cumplan con los criterios de elegibilidad, requisitos económicos y demás requerimientos, y tramitar la no objeción del BID al financiamiento de los proyectos aprobados; iv) financiar, con recursos del Programa: a) el diseño y estudio requerido para el desarrollo de los proyectos integrales de mejoramiento de barrios (incluidas las actividades de desarrollo comunitario), y b) los respectivos proyectos que cumplan con los criterios de elegibilidad, requisitos económicos y demás requerimientos; v) evaluar la capacidad institucional de la Intendencia para la ejecución de los proyectos, y de ser necesario, fortalecerla a través del financiamiento de profesionales que la asistan, los cuales serán contratados a solicitud exclusiva de la Intendencia. En este caso durante todo el vínculo contractual la UCP realizará un seguimiento de los trabajos desarrollados por los consultores contratados para la realización de tareas vinculadas al componente de Fortalecimiento Institucional, pudiendo dejar sin efecto, o no renovar el financiamiento de aquellos contratos, en los cuales el consultor contratado no desarrolle sus tareas, en un todo de acuerdo con las condiciones establecidas en el respectivo contrato;
                                   4) que por su parte, la Intendencia de Treinta y Tres se obliga a i) identificar entre los asentamientos ubicados en su jurisdicción territorial, aquellos elegibles para ser financiados por el Programa, elaborar perfiles de Proyectos de Mejoramiento de Barrios para su regularización, y presentarlos a la aprobación de la UCP, en el marco de las áreas de actuación prioritaria, ii) contratar y supervisar la formulación de los proyectos integrales de Mejoramiento de Barrios; iii) contratar y supervisar la ejecución de los proyectos integrales de Mejoramiento de Barrios que hayan sido aprobados por la UCP, acorde con los procedimientos técnicos, administrativos y financieros, y la política de adquisiciones establecida para el Programa; iv) aportar los recursos complementarios o adicionales necesarios para concluir las inversiones previstas por el Programa, así como asumir el pago de los mayores costos que eventualmente se generen durante la ejecución de los proyectos; v) brindar toda la información de los proyectos requerida por la UCP y facilitar las acciones pertinentes para la supervisión de los trabajos, durante todas las fases del ciclo de proyectos; vi) adoptar procedimientos expeditos de aprobación de proyectos de fraccionamiento de predios y de regularización de asentamientos, particularmente para los proyectos presentados en el marco del Programa y elaborados de acuerdo con las normas del mismo; vii) presentar propuestas para la revisión de la legislación urbana departamental y/o municipal (plan de desarrollo urbano u ordenamiento territorial y normas de fraccionamiento), o evidencia de que dispone de normas adecuadas que flexibilicen los procesos de la expansión urbana y de regularización de fraccionamientos, contribuyendo así para prevenir su futuro crecimiento; viii) proveer, operar y mantener de forma adecuada las inversiones y los servicios de aseo urbano, mantenimiento de vías, drenajes y saneamiento y demás cometidos dentro de su competencia, en los barrios beneficiados; ix) supervisar, dirigir y controlar los servicios desarrollados por el personal técnico contratado a solicitud de la Intendencia como consultor, para realizar tareas relacionadas con el componente Fortalecimiento Institucional, asumiendo exclusiva e intransferiblemente la responsabilidad por todos los actos, hechos u omisiones que pudiere realizar o en que pudiere incurrir el consultor respectivo en ejercicio de los servicios contratados; x) poseer o implementar, y destinar en tiempo y forma, la infraestructura material y la dotación de recursos humanos propios (además de los consultores vinculados al fortalecimiento institucional cuya contratación es financiada por el Programa) que permita el cumplimiento adecuado y tempestivo del objeto del presente Convenio;

                       5) que para el financiamiento de las adquisiciones de cada proyecto individual que presente la Intendencia, se firmarán convenios específicos de Formulación y de Financiamiento entre ésta y la UCP, en los cuales constará: la identificación del proyecto, los montos de la contratación, el plazo para la ejecución, y demás condiciones administrativas y financieras requeridas para la formulación y ejecución de cada Proyecto Integral de Mejoramiento de Barrio; 

                                   6) que la vigencia del Convenio se extenderá durante el período de desembolsos del Programa de Mejoramiento de Barrios-Contrato de Préstamo BID 2052/OC-UR;                  
                                   7) que se adjunta Proyecto de Resolución del MVOTMA, mediante el cual se homologa el convenio remitido. Asimismo, se adjunta copia de la Resolución de la Intendencia de Treinta y Tres de 3 de enero de 2013, mediante la cual se aprueba la firma del Convenio;
CONSIDERANDO: 1) que el presente Convenio se realiza al amparo de lo establecido en el Contrato de Préstamo BID 2052/OC-UR suscrito por el Gobierno de la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo;




   2) que conforme con lo dispuesto por el Artículo 33 del TOCAF se podrá contratar directamente entre Organismos o dependencias del Estado; 

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Art. 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                             EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al Convenio remitido;
2) Los gastos que se devenguen del Convenio deberán remitirse para la intervención del Tribunal de Cuentas o el Contador Delegado, según corresponda; 

3) Devolver los antecedentes a la Administración actuante.”
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